
 
 
 
 
 
 

HECHO RELEVANTE 
 
 
 
 
El Consejo de Administración de Española del Zinc, S.A. (en adelante, la Sociedad) a 
fin de completar la información correspondiente al Punto Sexto del Orden del Día de la 
Junta General Ordinaria convocada para su celebración los próximos días 22 o 23 de 
junio de 2006 en primera o segunda convocatoria, ha de indicar lo siguiente: 
 
 
Que mediante el hecho relevante número 67617 de fecha 12 de junio hizo pública 
información sobre la oferta de compra de determinadas Fincas de la Sociedad por 
parte de Quórum Capital Partner, S.L., señalando que presentaría a la Junta General 
de Accionistas otras posibles ofertas que pudieran presentarse. 
 
A fin de que las posibles ofertas adicionales puedan se objeto de análisis, estudio e 
informe por el Consejo de Administración con carácter previo a su examen por la Junta 
General, se establece como plazo máximo para que cualquier interesado pueda 
presentar nuevas ofertas las 14 horas del día 22 de junio, plazo que se fija a fin de 
favorecer al máximo la presentación de ofertas y atendida la previsión de celebración 
de la Junta General Ordinaria en segunda convocatoria que expresaba la 
convocatoria. Las ofertas deberán ser presentadas por fax en al número 968-524399, 
por correo electrónico a la dirección zincsa.ct@edz.es, o mediante algún otro medio 
que permita dejar constancia efectiva de su presentación. 
 
 
 
Cartagena, a 19 de junio de 2006 
 
 
 
 
José Carvajal Conesa 
Secretario del Consejo de Administración 
 


